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ESCii1BANO ALCIDES SEGUEWO 

SU DESPACHO .-  

De mi más atonta consideración: 

Cumplo on elevar a Vd.la O;DENANZA 

que este N.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Décima Segunda Se-

sión Extraordinaria realizada el die 25 de Noviembre del cte.aflo 

al considerar el Expediente:i1-5-88 MOISES LUIS ANGEL sol.exim.pm  

go indexación y recargos por Derecho do Construcción.- 

Sancionándose la siguiente: 

O i:DENANZA:  

ARTICULO 1°-  Declárese eximido al UÑO; LUIS ANGEL MOISES,del pa 
  go de loa importes correspondientes a itecergos e ln-- 
donación y Multa por omisión,quo adeuda a este Municipio en con-
cepto de DerecAo de Construcción,por la ejecución de la obro dos 
tinada e viviendo dnica e sito on Bv.Paraguay GIS de esta ciudad.- 

WICULO 2°-  Lo/ dispuesto en el Articulo precedente oe efectúa- 
	  como excepción y por esta única vez.- 

ARTICULO 3 e  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos. 

nage propicia la oportunidad para- 

saludarlo atentamente.- 

oActiANzA 203ü/6j.- 
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